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Me refiero al oficio No. 500.-4085 de fecha 26 de octubre del año en curso, por el cual solicita a 
esta Comisión exima a la Secretaría de Agricultura. Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación ( ~ A G A ~ P A )  de la presentación de la Manifestación de Impacto Regutatorio para el 
anteproyecto de " edificaciones a las reglas de operación del programa del rondo de apoyo 
especial a la inversión. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001; 
relativas al frijol". 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 694 ,  69-6, 6 9 4  y 694 de la Ley Federal de 
Procedimiento Adminis~ra~ivo (LFPA), esta Comisión exime a la SAGARPA de la presentación de 
la Manifestación de Impacto Regulatorio el anteproyecto en comento, al no establecer costos de 
cumplimiento para los particulares adicionales a los seiialados en las Reglas de Operacidn del 
Programa de Apoyos a la Cornercialización y Desarrollo de Mercados Regionales, para los ciclos 
agrícolas Primavera-Verano 2000, Ofofio-fnviemo 2000/2001 y Primavera-Verano 2001. 
publicadas el 15 de marzo de 2001. 

En atenci6n a lo anterior y con fundamento en el artículo 69-L, segundo párrafo de la LFPA, se 
anexa una versión del anteproyecto debidamente sellada y rubricada por la Comisión. 

Me reitero a sus órdenes y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C.C.P. Lic. Francisco Javier Mayorga Casiañeda - D~<éitor en Jefe de ASERCA - Para su mnocllnlenlo 
~ , . ~  

Lic. Bernardo Rojas Najera. Coordinador Ejecufivo de la Comislon Federal de MeJora Regulatorta Igual fin 
Ing. Alí 8. l4addaq Ruiz Coordinador de Manifestauones de Impacto Regulatorto de la Cornlslbn Federal de Mejora Regulalona 
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